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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo.que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

20171 ORDEN 111/01375/1984, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 4 de mayo de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Viana Sáez, Sargento de 
Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Viana Sáez, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 4 de julio de 1979 y 9 de febrero de 1983, 
se ha dictado sentencia, con fecha 4 de mayo de 1984, cuya parte 
dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Viana Sáez, contra las resoluciones de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de 
julio de 1979 y 9 dé febrero de 1983, las que anulamos en cuanto 
fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 
90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolu
ciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años, 

i Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20172 ORDEN 111/01394/1984, de 2 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 11 de abril de 
1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Enrique Fernández de Heredia y 
Gaztañaga, Comandante de Artillería.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demadante, don Enrique Fernández 
de Heredia y Gaztañaga, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Con
sejo Supremo do Justicia Militar de 22 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de abril de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso oontencioso-admmis- 
trativo interpuesto por el Comandante de Artillería, en situación 
de retirado con el sueldo de Coronel, don Enrique Fernández 
de Heredia y Gaztañaga, en relación con la resolución de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 
de junio de 1982, denegatorio de la pretensión del aotor de in
cluirle en su pensión de retiro la gratificación por su titulo 
de observador aerostero y piloto de globo esférico de segunda 
categoría, al ser tal resolución ajustada a derecho; sin imposi
ción de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

20173 ORDEN 111/01395/1984, de 2 de julio, por la que 
se dispone ei cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-admistrativo 
interpuesto por don Esteban Griñán Gómez, Te
niente de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Esteban 
Griñán Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 25 de mayo y 27 de julio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de enero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: que reclazando el motivo de inadmisibilidad pro
puesto, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Esteban Griñán Gómez 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de mayo 
y 27 de julio de 1981, denegatorias de solicitud de rehabilitación 
de empleo; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmc Sr. Subsecretario de Defensa.

20174 ORDEN 111/01401/1984, de 2 de julio, por la. que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Catalina Furest Madroñal, hi
ja adoptiva de don Ricardo Arana Tarancón, Te
niente Coronel de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Catalina Furest 
Madroñal, quien postula por si misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de junio y 18 de noviembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por 
la representación de doña Catalina Furest Madroñal, contra 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 10 de junio y 18 de noviembre de 1981, este 
iltimo confirmatorio en via de reposición del originario, por los 
que se denegó a la recurrente pensión de orfandad, como hija 
adoptiva del Teniente Coronel de Ingenieros don Ricardo Arana 
Tarancón, a que las presentes actuaciones se contraen, debe
mos confirmar y confirmamos los expresados acuerdos, como 
ajustados a derecho, absolviendo a la Administración deman
dada de la pretensión actora. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa


